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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a l5 FEB 201i
La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 ftacctón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
123-SOT-49, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes

ANTEGEDENTES

Con fecha 11 de enero de 2017 , una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción (demolición y obra nueva) y en
mater¡a ambiental (ruido y v¡braciones) por la obra que se realiza en esquina Poniente 54 con calle
Norte 73, colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de
techa 17 de enero de 2016

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (demolic¡ón
y obra nueva) y en materia ambiental (ruido y vibraciones), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley
Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013 y el Reglamento de
Construcciones, todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarro¡lo
Urbano de Azcapotzalco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo s¡guiente

En mater¡a de construcción
vibrac¡ones)

(demol¡c¡ón y obra nueva) y en materia amb¡ental (ru¡do y

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató que en cada una de ¡as esqu¡nas que forman el cruce de calle Poniente 54 con calle Norte 73,
ex¡sten 4 inmuebles, sin constatar activ¡dades construcción ni demolición, material, ni trabajadores, ni

se perc¡ben emisiones sonoras, ni vibraciones en alguno

Al respecto, esta Subprocuraduría tomando en cons¡derac¡ón que der¡vado de los reconoc¡m¡entos de
hechos no se constataron actividades de construcc¡ón, ruido ni vibraciones en las esquinas que forman
calle Poniente 54 con calle Norte 73, mediante oficio PAOT-05-3001300-824-2017, de fecha 25 de
enero de 2017 solic¡tó a la persona denunciante proporcionará elementos que perm¡tieran identificar el

Pi.c.¡aduñáAñb,o¡t ryd.lO.den¡ñi.n1o fo«il¿rrlóéi:



'" CP"MX
EXPEDIENTE: PAOT-201 7-1 23-SOT-49

inmueble que es de su interés sea invest¡gado por esta Entidad, sin que a la fecha de emisión se haya
recibido respuesta

En virtud de lo anterior, en los inmuebles ubicados en las esquinas que forman el cruce de calle
Poniente 54 con calle Norte 73, colon¡a Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, no se identificaron
actividades de demolición, obra nueva, ruido ni vibrac¡ones

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
l\4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató en las esqulnas que forman el cruce de calle Pon¡ente 54 con
calle Norte 73, colonia Obrero Popular, Delegación Azcapotzalco, que existen 4 inmuebles, sin
constatar actividades construcción, demolición, material, n¡ trabajadores, ni se percjbieron
emisiones sonoras, ni vibraciones

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la mlsma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 lracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méxaco

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncta
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa deAsuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Am I y del Ordenamiento Terr¡torial de la Cjudad de
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